MODULO DE EGRESOS 

El módulo de egresos recoge en su funcionalidad cada una de las operaciones que constituyen la ejecución presupuestal del gasto en las entidades de la Administración Central Nacional ACN-, desde la expedición del certificado de disponiblidad presupuestal hasta la generación de órdenes de pago; Igualmente, el esquema para la incorporación de agregados presupuestales mensuales que reflejen la ejecución presupuestal de las unidades ejecutoras fuera de línea, La constitución, el control y la ejecución de las reservas presupuestales y las cuentas por pagar, el registro y control de créditos externos de destinación específica que financian gastos del Presupuesto General de la Nación,la programación de flujos de caja necesarios para la atención de las distintas obligaciones contraídas por la entidades y la incorporación de agregados mensuales de ejecución presupuestal de seccionales o Subunidades que suman a la ejecución de la Unidad ejecutora ACN de la cual dependen.

Existen dos insumos básicos en este módulo previos a la ejecución presupuestal. El primero, que concentra elementos de carácter operativo y administrativo, está conformado por las tablas básicas y relaciones entre éstas que serán utilizadas en posteriores registros. A manera de ejemplo, el sistema cuenta con tablas como tipos de beneficiarios?, listado de monedas?, tipos de documentos soporte? y listado de expeditores?, entre otros.

El segundo insumo es de carácter funcional y está compuesto por la incorporación de las apropiaciones iniciales de las entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación a partir de la expedición del decreto de liquidación y su anexo, el registro de modificaciones al presupuesto y la señalización de los condicionantes sobre rubros y recursos del presupuesto, conforme al mismo anexo. En relación con este último aspecto se debe indicar que leyendas como previo concepto?; Distribución previo concepto?, ?recursos previa autorización CONFIS?, recursos de destinación específica? son convertidas en una marca específica que limita de alguna manera el comienzo de la ejecución o el proceso del pago (en el caso de recursos de destinación específica) hasta tanto no se surta el proceso administrativo que permita levantar la condicionante correspondiente.

Dentro de estas tareas funcionales de insumo para la gestión de las entidades también ha de considerarse la creación y adecuado mantenimiento de la tabla de máximo nivel de desagregación de rubros. El objetivo de esta tabla es proveer a los usuarios del presupuesto una codificación estándar que haga referencia a conceptos detallados de gasto de manera que, a partir del registro presupuestal del compromiso y hasta el pago mismo, se pueda reflejar la ejecución sobre conceptos más específicos sin que ello signifique que las apropiaciones se manejen al nivel de tales conceptos detallados. La desagregación de rubros cumple otro papel igualmente importante: Permitir la asociación de conceptos de gasto con matrices de contabilización de manera que operaciones como el registro de las obligaciones reconocidas y el proceso de pago realicen asientos contables automáticos o semiautomáticos. El planteamiento anterior permite inferir la necesaria coordinación que debe existir entre órganos como la DGPN y la Contaduría General para el mantenimiento de la tabla.

Igual importancia tiene el mantenimiento de códigos de Operaciones Auxiliares y de Tesorería? OAT-. Su papel fundamental es servir de instrumento que posibilite el registro y ejecución de operaciones que no son propiamente presupuestales pero que se derivan de éstas o las anteceden. La clasificación de estos códigos debe responder estrictamente a las necesidades operativas y su clasificación es rigurosa más aún en los casos en que tienen vínculo directo con PAC.

Ya en el ámbito de las entidades usuarias, existen operaciones preliminares necesarias. Una de ellas es registrar los cargos directivos que, de acuerdo con la normativa propia, están facultados para ser ordenadores del gasto. Esta tabla aunque sólo cumple una labor informativa dentro del registro del compromiso, provee algunas pistas de auditoría importantes.

También se encuentra como tarea inicial el manejo de asignaciones internas de apropiaciones. SIIF ofrece dos alternativas no excluyentes en ese sentido: La primera hace referencia a aquellas Subunidades o Regionales descentralizadas que, localmente son ejecutoras de presupuesto y suelen contar con ordenador del gasto propio para ello. Para efectos prácticos éstas se denominan asignaciones internas funcionales. La segunda permite referenciar dependencias o centros de gasto que no son ejecutores directos de presupuesto pero con cargo a los cuales se quiere llevar control de gastos originados por éstos. Estas asignaciones se categorizar como estadísticas. Es labor de cada entidad dilucidar las asignaciones internas funcionales y estadísticas que serán necesarias durante la vigencia fiscal. Una vez definidas se codifican y se les marca como en línea? o fuera de línea?. El aplicativo está preparado funcionalmente para albergar en línea cuantas asignaciones funcionales se estime conveniente. No obstante, cada entidad debe sopesar su capacidad técnica, operativa y conceptual para incorporarlas. Cualquier gestión sobre estas asignaciones está precedida de distribución interna de presupuesto y, en los casos de funcionales, de distribución de cupo de pac para la asignación. 

Aunque parezca reiterativo, es conveniente indicar que uno de los grandes objetivos de SIIF es la implementación de pagos con abono en cuenta a los diferentes beneficiarios de las entidades de la Administración central Nacional, omitiendo el tránsito de recursos por las cuentas autorizadas de los órganos ejecutores. Este objetivo exige que el registro de beneficiarios y cuentas para abono, sea una de las operaciones con mayor grado de responsabilidad en cabeza de los usuarios. En este sentido, SIIF emite un archivo que reúne la llave - documento de identidad / cuenta bancaria - para cada beneficiario registrado, de manera que se pueda remitir a validación directa en el sistema financiero.

En materia de ejecución presupuestal del gasto, el sistema contempla el ciclo comprendido por el Certificado de Disponibilidad presupuestal, el registro presupuestal del compromiso, el registro de la obligación, el proceso de la ordenación del pago y la aplicación de reintegros cuando fuere necesario. Estas operaciones mantienen relación lógica entre sí, en lo que podemos denominar cadena presupuestal de ejecución?. Este universo también contempla la tramitación del pago de reservas presupuestales y cuentas por pagar en cada vigencia y la constitución de aquellas que serán canceladas en el año siguiente. De la misma manera, desde este módulo se generan órdenes de pago sin vínculo presupuestal directo (OAT) para descargar saldos que nacen en la cadena presupuestal (por ejemplo para cancelar retenciones aplicadas en obligaciones) o para dar inicio a una gestión (como el caso de provisiones a asignaciones funcionales fuera de línea); en los dos casos existen todas las validaciones que controlen la cuantía y objeto de la orden de pago.

El registro del CDP Certificado de disponibilidad presupuestal- valida la disponibilidad de apropiación en los rubros correspondientes; el registro del compromiso incorpora como elemento adicional a la codificación del rubro información de beneficiario/cuenta y validación frente a PAC mensual disponible; el registro de la obligación mantiene los controles y la información de las operaciones precedentes y añade la posibilidad de registrar deducciones de ley y pistas para la contabilización; la ordenación del pago requiere la existencia de una programación de giros aprobada por la DTN desde el módulo de Cuenta Unica Nacional. Estas transacciones se caracterizan por un contenido básico de información administrativa que suministra elementos sustanciales de auditoría, como son el caso del tipo y número de documentos soporte, datos del beneficiario y un texto indicativo del objeto del gasto.

Aunque todos los registros se aplican en la moneda nacional el sistema maneja pagos en otras monedas para casos singulares como la atención del servicio de la deuda y contribuciones a organismos internacionales.

Además, el módulo ofrece funcionalidad concreta en operaciones como el registro de apertura, legalizaciones parciales y legalización definitiva de cajas menores; autorizaciones de vigencias futuras y compromisos asumidos con cargo a éstas y registro y control de contratos de crédito externo con destinación específica. También, como parece obvío, tiene diferentes consultas y reportes que permiten visualizar información detallada y agregada de las diferentes instancias y registros que se realizan.

Funcionalidad básica del Módulo de Egresos

· Registro y control del ciclo completo de ejecución presupuestal del gasto consistente frente apropiaciones vigentes y PAC mensual aprobado.

· Gestión de modificaciones al presupuesto de gastos entre Unidades Ejecutoras del Presupuesto General de la Nación y al interior de cada una de ellas, incluso en el proceso de distribución de apropiaciones entre asignaciones.

· Constitución, ejecución y control de reservas presupuestales y cuentas por pagar.

· Incorporación de agregados de ejecución presupuestal de entidades que interactúan fuera de línea por no ser del ámbito ACN.

· Incorporación de agregados de ejecución presupuestal de asignaciones internas funcionales que interactúan fuera de línea pero que hacen parte de una entidad ACN en línea.

· Registro y control de recursos asociados a créditos externos con destinación específica.
